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I.- INFORMACIÓN GENERAL: 
 
 

 

Establecimiento: 
 

Escuela Naciones Unidas 

 

RBD: 
 

1338-2 

 

Dependencia 
 

Ilustre Municipalidad de Llay-Llay 

 

Nivel de Enseñanza 
 

Educación Pre básica y Básica Completa. 

 

Dirección 
 

Letelier Valdés s/n° Población Santa Teresa 

 

Director 
 

Santos Orlando Martínez Millón 

 

Celular 
 

+569 94575751 

 

Correo electrónico 
 

escuela.nacionesunidas@daemllayllay.cl 

 
 
 
 

II. - INTRODUCCIÓN: 
 
 

La Escuela Naciones Unidas ha elaborado y actualizado el presente reglamento de 

Evaluación y Promoción Escolar de acuerdo a las disposiciones y normativas que fija el Ministerio 
de Educación en el Decreto 67, que fue promulgado el 20 de febrero de 2018. Con fecha de 
actualización al 18 de Julio de 2024 se presentan las actualizaciones al Consejo Escolar. 

 

La evaluación se entenderá como un proceso permanente, como un medio que tendrá 

como finalidad obtener información válida y confiable que permita a los docentes reunir 

antecedentes, analizar los resultados, emitir juicios y finalmente tomar decisiones consecuentes 

con el real grado de aprendizaje que presentan los educandos.  

Según las orientaciones del Ministerio de Educación, el Decreto 67/2018, se busca 

impulsar una visión de la evaluación con un fuerte sentido pedagógico como un aspecto intrínseco a 

la enseñanza, cuyo sentido fundamental es propiciar y apoyar los aprendizajes de los estudiantes. 

Desde esta perspectiva, la evaluación cumple un rol crucial en el monitoreo y acompañamiento del 

aprendizaje de los alumnos y en la reflexión docente para tomar decisiones pertinentes y oportunas 

respecto de la enseñanza. Se busca dar un lugar preponderante a la retroalimentación en los 

procesos pedagógicos.  

 

mailto:escuela.nacionesunidas@daemllayllay.cl


 

Esta normativa posee dos focos centrales. El primero supone avanzar hacia un mayor 

uso pedagógico de la evaluación dentro de la sala de clase y el segundo consiste en reducir la 

repitencia mediante un mayor acompañamiento a los estudiantes. (p.1) 

El proceso de evaluación, debe centrarse en el logro de aprendizajes, donde el 
alumno es el protagonista central y, en definitiva, autor de su propio proceso de aprendizaje; en 
el desarrollo de capacidades, habilidades, destrezas, valores y actitudes a través de los más 
diversos medios y estrategias, en un proceso continuo que nos permita ir verificando, 
permanentemente, los avances que cada alumno va concretando. 

 

III. - MARCO LEGAL: 
 
 

✔ El Decreto 67 aprueba normas mínimas nacionales sobre evaluación, calificación y promoción y 

deroga los decretos exentos N° 511 de 1997, N°112 de 1999 y N° 83 de 2001, del Ministerio de 

Educación. 

✔ Normativa Vigente DS N° 79/2004 art.11 ley 20.370 circular alumnas embarazadas 

✔ Decreto exento de evaluación n° 0281/2001 

✔ Decreto 170 del Programa de Integración Escolar. 
 

La actualización del siguiente reglamento fue aprobada por el Consejo de Profesores y dado a 
conocer al Consejo Escolar 2024. 
Este reglamento será entregado al apoderado durante el proceso de matrícula, por diferentes medios 
tanto digitales como impresos y será difundido a través de redes sociales y se encontrará disponible 
en el Sistema de Información General de Estudiantes (SIGE). 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

IV.- EDUCACIÓN PARVULARIA 
 

La Educación Parvularia constituye el primer nivel educativo formal y que en conjunto con la familia, 
favorecen el desarrollo pleno y armónico del párvulo, con aprendizajes oportunos y pertinentes a sus 
características, necesidades e intereses. 

 
La evaluación siendo un proceso continuo, que incluye la recolección y análisis de evidencia de los 

desempeños de las niñas y niños, tendrá como objetivo, evaluar formativamente los aprendizajes y 

avances en el desarrollo de cada niño y niña del curso, utilizando instrumentos de evaluación como: 
Escalas de apreciación, Pautas de Indicadores de logro, Registros de observación, entre otros. 

 

Las Educadoras de Párvulos en conjunto con los equipos de aula del nivel parvulario, tendrán la 

facultad de elaborar y utilizar instrumentos evaluativos propios que estén en concordancia con las 

necesidades y características específicas de los niños y niñas, de tal forma que la evaluación 

formativa, en forma periódica les permita retroalimentar oportunamente los aprendizajes. 
 

VISTO: 
Lo dispuesto en las Bases Curriculares establecidas por el MINEDUC, en el año 2018. Con fecha 30 de 
Julio y en consenso con las profesionales de Educación Parvularia de la Escuela Naciones Unidas, se 
aprueba el siguiente Reglamento Interno de Evaluación y Promoción. 
 
V. DISPOSICIONES GENERALES 

 
V.I EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 

 

ARTICULO 1°: Las disposiciones del presente reglamento se  aplicarán  a  los niños y niñas de 
NT1- NT2 de la Escuela Básica Naciones Unidas de Llay- Llay, del año escolar 2024, en forma 
semestral. 
Requisitos de ingreso al nivel parvulario: 
NT1: 4 años cumplidos al 30 de marzo. NT2: 
5 años cumplidos al 30 de marzo. 
 
ARTICULO 2°: La evaluación diagnóstica, corresponde a levantamiento de información que se 
realiza antes de empezar el proceso de Enseñanza - Aprendizaje, con el propósito de 
determinar o establecer el nivel de preparación de los estudiantes para enfrentarse a los 
objetivos que se espera que logren en el nivel educativo. Se incluyen los diagnósticos asociados 
a las características y al desarrollo cognitivo etario y a las de necesidades individuales. 
Finalizado el proceso de adaptación y de diagnóstico las evidencias serán utilizadas para crear 
la ruta de aprendizajes para el curso. 

 
ARTICULO 3º: Los niños y niñas de los niveles de transición 1 y 2, serán evaluados en forma 
conceptual en períodos semestrales, en todos los ámbitos de experiencias para el aprendizaje 



 

(Bases Curriculares de la Educación Parvularia). Considerando que durante el proceso 
enseñanza aprendizaje en cada semestre considerará solo evaluaciones formativas, las que 
permitirán orientar, motivar y asegurar los aprendizajes de los párvulos y la toma de decisiones 
oportunas de las educadoras. 
 
ARTICULO 4°: La evaluación sumativa es aquella que se realiza al terminar el proceso de 
enseñanza-aprendizaje, es decir al término de cada semestre, comprendiendo la totalidad 
delos Objetivos de Aprendizaje trabajados y sus indicadores de logro. 

a) Los párvulos serán evaluados en forma permanente de acuerdo a los objetivos de 
aprendizaje. 

b) Las educadoras de párvulos deberán informar semestralmente a los padres y 

apoderados, respecto del estado de avance de los aprendizajes de los niños y niñas, 
a través del Informe al Hogar, al término de cada semestre. 

 

c) se expresará según los conceptos en la siguiente tabla: 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

Todo criterio que requiera profundización será  integrado en las observaciones de la educadora. 

ARTICULO 5°: Instrumentos y procedimientos de evaluación. 

Para evaluar los avances de los niños y niñas se podrán utilizar los siguientes instrumentos y 
procedimientos evaluativos: 

Instrumentos de Evaluación Procedimientos Evaluativos 

• Escalas de apreciación. 

• Registro de observación 

• Autoevaluación y/o Coevaluación. 

•  Lista de Cotejo. 

• Rúbricas 

 

• Muestras plásticas y literarias que 

evidencian aplicaciones de técnicas,  

expresión de sentimientos y creatividad. 

• Evaluaciones orales. 

• Portafolios. 

• Disertaciones. 

• Entre otros 

 

 
La consideración esencial para estos procedimientos de evaluación es que éste sea congruente 

con el tipo de actividades de aprendizaje y con la forma de evidencia que se espera. 
 
ARTICULO 6°: Los párvulos que presenten Necesidades Educativas Especiales Permanentes se 

les aplicará, cuando corresponda, adecuación curricular de acuerdo a su Plan de Apoyo 

Concepto Abreviatura Descripción 

Logrado L La conducta se presenta consolidada. 

Medianamente 

Logrado 
ML La conducta se encuentra en proceso de 

consolidación y requiere de apoyo para su logro. 

Por Lograr PL La conducta se encuentra en un proceso inicial de 

logro y requiere apoyo permanente para su 

consolidación. 



 

Curricular Individual. Estas adecuaciones curriculares serán consensuadas entre la Jefatura de 
UTP, la Educadora y la Educadora Diferencial. 
 
VI. COMUNICACIÓN Y PARTICIPACIÓN 
 
ARTÍCULO 7°:  Para dar a conocer los procesos evaluativos en el nivel parvulario, la educadora 
es la encargada de guiar los procesos que se realicen en aula y deberá expresar con lenguaje 
adecuado los logros de aprendizaje esperados para que todos los niños y niñas comprendan las 
tareas asignadas. Dependiendo de la finalidad evaluativa, los procesos de levantamiento de 
información podrían darse en contextos de interacción natural pudiendo no ser anunciada 
como una evaluación ante los estudiantes. 
 
ARTÍCULO 8°: Las educadoras deben mantener informada a la familia en cuanto a los objetivos 
de aprendizaje y desempeños esperados en cada unidad. De esta forma, la familia podrá 
reforzar desde casa los aprendizajes y alinearse al trabajo de la escuela. En los casos que una 
evaluación, como disertación oral, requiera el apoyo de la familia, esta debe ser informada 
sobre los siguientes aspectos: temática de la evaluación, Objetivos de aprendizaje, criterios de 
evaluación y plazos para la ejecución. De la misma forma, finalizando el proceso evaluativo, 
deberán ser informados de los resultados y retroalimentados de acuerdo a los criterios del 
instrumento de evaluación. 
 
 
VII. PROMOCIÓN Y REPITENCIA 
 
ARTÍCULO 9° Para la promoción de los párvulos, se considera solo la edad como requisito de 
promoción. 

 
ARTÍCULO 10° Serán promovidos todos los niños y niñas de los niveles de Educación Parvularia. 
Sin embargo, la Educadora puede sugerir la permanencia de un niño o niña en el nivel, cuando 

el registro y las evaluaciones evidencien el no logro o retraso significativo de las habilidades y 

de los aprendizajes esperados, dificultando su avance en el nivel siguiente. 
 
Para adoptar esta medida, la Educadora debe informar al apoderado  del resultado de las 
evaluaciones efectuadas, establecer un plan de intervención colegio-familia y evidenciar el 
proceso evaluativo que avale la permanencia del niño o niña en el nivel. Esto se debe informar 
a la Dirección y a la Jefatura de UTP antes del inicio del proceso de postulación para reservar 
la vacante. Sin perjuicio de lo anterior, la decisión última corresponde al padre, madre o 
apoderado. 

 
 
 
 
 
 
 

 



 

VIII. REFLEXIÓN PEDAGÓGICA 

 

ARTÍCULO 11°: Las educadoras de ambos niveles deben considerar espacios de trabajo 
colaborativo para articular los procesos de enseñanza-aprendizaje, criterios de evaluación y la 
diversificación y pertinencia de estrategias y metodologías activas participativas que 
promuevan los aprendizajes en los párvulos. 

 

ARTICULO 12°: Las educadoras deben resguardar las transiciones educativas participando en 
el diseño del plan Estrategias de Transición Educativa (ETE) del establecimiento, en conjunto 
con UTP y docentes de primer ciclo, que permita considerar las disposiciones necesarias para 
apoyar los procesos de transición en términos evaluativos entre jardines infantiles y niveles 
de transición y niveles de transición y educación básica. 

 

IX. ACTUALIZACIÓN  

 

ARTÍCULO 13° El presente Reglamento de Evaluación para la Educación Parvularia, deberá ser 
revisado, readecuado y actualizado anualmente por la Dirección del establecimiento, la 
Jefatura de UTP en consulta con el equipo de Educadoras y equipo PIE que se desempeñe en 
el nivel y será difundido a la comunidad educativa. 

 

ARTÍCULO 14° Las situaciones no previstas en el presente reglamento serán estudiadas y 

resueltas por la Dirección del Colegio, la jefatura de UTP respectiva y el equipo de 

especialistas, informando a los niveles y actores que correspondan. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 

X- EDUCACIÓN BÁSICA 

 
Es propósito de la Escuela Naciones Unidas integrar a los miembros de la comunidad escolar 

proporcionándoles posibilidades de efectiva participación, en su proceso de Enseñanza y 

Aprendizaje y que, es necesario elevar el nivel de escolaridad de la comunidad, estimulando 

una mayor permanencia en el sistema educacional formal y así evitar la deserción escolar. 
 

VISTO: 

Lo dispuesto en el Decreto Exento N° 67 del 20 de febrero del 2018 del Ministerio de 

Educación. 
Normativa Vigente DS N° 79/2004 art.11 ley 20.370 circular alumnas embarazadas, Decreto 

exento de evaluación n° 0281/2001 
Decreto 170 del Programa de Integración Escolar y la opinión y participación del Consejo de 
Profesores de la Escuela Naciones Unidas, se aprueba en Consejo Escolar año 2023, el 
siguiente Reglamento Interno de Evaluación y Promoción: 

 
X.I EVALUACIÓN: 

 
Entenderemos la evaluación según la definición entregada por el decreto 67 (2018) estipulando 
que evaluación corresponde al “conjunto de acciones lideradas por los profesionales de la 
educación para que tanto ellos como los alumnos puedan obtener e interpretar la información 
sobre el aprendizaje, con el objeto de adoptar decisiones que permitan promover el progreso del 
aprendizaje y retroalimentar los procesos de enseñanza.” 
 
X.II RÉGIMEN DE ESTUDIOS 
 
Para la aplicación de este reglamento se establece que los procesos de enseñanza y evaluación se 
distribuyen de forma equitativa de forma semestral. Dicho periodo se establece por el Calendario 
Escolar Anual el cual presenta modificaciones año a año. 
 
 
INTENCIONALIDAD EVALUATIVA PARA EL APRENDIZAJE DE LOS ALUMNOS 

 
En la Escuela Naciones Unidas, el período escolar será dividido en forma semestral. Durante 

cada semestre se aplicarán evaluaciones diagnósticas, formativas y sumativas. 
 
La Evaluación Formativa tiene como propósito orientar la enseñanza, favorecer la inclusión y 

retroalimentar el proceso enseñanza aprendizaje, para poder tomar decisiones, las que serán 



 

compartidas en reflexiones pedagógicas y trabajo colaborativo entre los docentes. 
 
Se aplicará evaluación diagnóstica, de manera formativa al inicio de cada semestre y en todo 

el proceso de una unidad de aprendizaje. 
La evaluación diagnóstica, tendrá como objetivo evaluar los conocimientos previos necesarios 

para el inicio de cada semestre. Esta evaluación permitirá al docente conocer si los alumnos/as 

están en condiciones cognitivas, procedimentales y actitudinales para iniciar un nuevo 

semestre escolar y las retroalimentaciones que debe realizar. Se llevará un registro de estas 

evaluaciones formativas, en el libro de clases, registrando la calificación de forma conceptual 
con el propósito de tener evidencias para el análisis y reflexión de la toma de decisiones. 
De la evaluación diagnóstica se desprende toda acción formativa liderada por el/la docente 
para el levantamiento de información, pudiendo aplicar una variedad de estrategias y/o 
instrumentos de evaluación que le permitan establecer el conocimiento basal de un estudiante 
al inicio del año escolar y/o unidad de aprendizaje (pudiendo aplicar una situación evaluativa 
tipo prueba u otras) 
Además, se considerará como instancia de evaluación diagnóstica la aplicación de la Prueba 
DIA inicial, cuyos resultados serán analizados entre el equipo de aula y la jefatura técnica para 
establecer la planificación curricular y los planes remediales o complementarios necesarios 
para los distintos niveles educativos. Estos acuerdos deben quedar bajo acta de coordinación 
UTP con la firma de todos los participantes. 
 
PROPUESTA DE REGISTRO CONSIDERANDO LOS DESCRIPTORES DE LOS ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE:  
La evaluación Diagnóstica inicial (anual/semestral) deberá ser registrada en el libro de clases 
con la nomenclatura de los Estándares de Aprendizaje establecidos por la Agencia de la Calidad: 
Insuficiente - Elemental - Adecuado 
 



 

 
 

NIVEL Porcentaje de Logro 

Adecuado (A) 80%  - 100% 

Elemental (E) 60% - 79% 

Insuficiente (I) menor al 60% 

 
 
Aprobado en consejo de profesores. 

 
 
La Evaluación Sumativa se aplicará durante o al término de cada unidad de aprendizaje. Su 

propósito pedagógico será conocer y certificar los aprendizajes cognitivos, procedimentales y 

actitudinales que ha logrado el estudiante al término de una unidad de aprendizaje o al término 

de cada semestre. 
Solo se realizarán evaluaciones sumativas con una nota y un decimal (coef.1) 

Tanto las evaluaciones formativas como las sumativas, se realizaran durante el proceso de 

enseñanza aprendizaje y deberán estar incluidas en la planificación de las unidades de 

aprendizaje de cada asignatura. 
 

X.III DE LOS INSTRUMENTOS Y SITUACIONES EVALUATIVAS 
 

Dentro de las competencias y responsabilidades profesionales de los docentes, se establece que 



 

son los profesionales encargados de diseñar y proponer las instancias evaluativas necesarias para 
levantar evidencia del aprendizaje de todos los estudiantes, considerando adecuaciones 
individualizadas cuando corresponda y para dar las oportunidades necesarias a la diversidad de 
estudiantes. Para dar cumplimiento, los docentes pueden diversificar la evaluación considerando 
diversos instrumentos y situaciones evaluativas. 

 

Instrumentos de Evaluación: 

 

● Situaciones tipo prueba con variedad de ítems  

a) Respuesta cerrada 

i) Selección múltiple 

ii) Verdadero o Falso 

iii) Términos pareados 

b) Respuesta Abierta 

i) Simple 

ii) Completación 

iii) Identificación 

iv) Asociación 

v) Ordenamiento y jerarquización 

c) Mixta 

● Realización de tareas/productos 

a) Escala de valoración 

b) Lista de cotejo 

c) Rúbrica 

d) Registro de observación 

 

 

 

Situaciones Evaluativas 

 

● Pruebas (oral/escrita) 

● Guías de trabajo 

● Quizz 

● Dictado 

● Informes escritos 

● Presentaciones orales 

● Confecciones manuales 

● Creaciones audiovisuales 

● Organizadores gráficos 

● Producciones escénicas (obras, declamaciones, roleplaying, danzas, canciones) 

● Entre otros 

 
 
 
 
 

 



 

X.IV DE LOS AGENTES EVALUATIVOS 

 

Los procesos evaluativos deben ser diseñados y guiados por el docente, pero no son 

excluyentes a los otros agentes presentes dentro y fuera del aula. El levantamiento de 

información para el aprendizaje puede ser llevado a cabo en diferentes tipos de interacción. 

 

Heteroevaluación: El docente emite los juicios de valor del desempeño del estudiante según 

los criterios de evaluación establecidos. 

Coevaluación: Evaluación entre pares según criterios de evaluación entregados por el docente. 

Autoevaluación: El estudiante evalúa su propio desempeño según los criterios entregados por 

el docente. 

Agente Externo: Evaluaciones provenientes de instituciones externas a la escuela que evalúan 

el desempeño y los aprendizajes de los estudiantes. Generalmente se establecen por políticas 

educativas o por convenios con instituciones que aportan a la labor educativa. 

 

 

 

 

 

 

X.V DE LA CANTIDAD MÍNIMA DE CALIFICACIONES 

 

Todo proceso evaluativo debe dejar constancia del logro obtenido por el estudiante que 

certifique de forma simbólica o conceptual su rendimiento. 

En relación a las evaluaciones sumativas, que inciden en el promedio final del estudiante, se 

establece un mínimo de calificaciones por asignatura. 

 

Asignatura Cantidad mínima de calificaciones 

Lenguaje y comunicación 3 

Matemática 3 

Ciencias Naturales 3 

Historia y Geografía 3 

Artes 2 

Música 2 

Tecnología 2 

Inglés 3 

Ed. Física 2 

 

La cantidad mínima de calificaciones por asignatura fue aprobada por el consejo de profesores 

a 25 de Marzo de 2025. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, en situaciones especiales que por fuerza mayor un estudiante no 



 

pueda cumplir con el mínimo establecido, se puede cerrar un promedio con el registro de una 

calificación. Esto da cumplimiento a lo establecido en el Artículo 5° del Decreto 67 (2018) que 

establece “los establecimientos deberán implementar las diversificaciones pertinentes para las 

actividades de aprendizaje y los procesos de evaluación de las asignaturas o módulos en caso 

de los alumnos que así lo requieran. Asimismo, podrán realizar las adecuaciones curriculares 

necesarias, según lo dispuesto en los decretos exentos N°s 83, de 2015 y 170, de 2009, ambos 

del Ministerio de Educación.” 

XI. FORMAS DE EVALUAR Y COMUNICAR RESULTADOS: 

Respecto a las formas de evaluar, comunicar resultados y elaborar planes remediales, 
se coordinarán con los docentes y equipo PIE en reuniones técnicas: Reuniones de 

articulación, reuniones de coordinación, reuniones de ciclo, jornadas de reflexión pedagógica, 
consejos técnicos. En estas reuniones se establecerán además lineamientos de trabajo de los 

instrumentos evaluativos para analizarlos respecto a la confiabilidad, validez y calidad de 

estos instrumentos y capacitaciones relacionadas a Evaluación. 
 

● Se evaluará de manera Formativa y Sumativa los Procesos Educativos en el aula. 

● Se establecerá una escala de puntaje con un grado de exigencia de 60% considerando 

como calificación mínima el dos, cero (2,0) y calificación máxima en siete, cero (7,0). Se 

modifica la calificación mínima (1,0 a 2,0) por decisión del consejo de profesores. 

 

 

 

 

 

● Artículo 8°.- La calificación final anual de cada asignatura o módulo deberá expresarse 

en una escala numérica de 1.0 a 7.0, hasta con un decimal, siendo la calificación 

mínima de aprobación un 4.0. 
● Todas las evaluaciones, ya sean formativas o sumativas deben estar   relacionadas 

directamente con los objetivos de aprendizaje establecidos en las Bases Curriculares. 

● En reuniones técnicas de articulación y trabajo colaborativo se establecerán mecanismos 

de coordinación de los trabajos y evaluaciones, Ej. Calendario o cronograma por curso. 

De tal forma de no exceder en la cantidad de evaluaciones mensuales y o trabajos al 

hogar, respetando los tiempos de descanso de los niños/as en sus casas. 
● El estilo y forma de las pruebas escritas será acorde a la modalidad de las guías que 

habitualmente el alumno desarrolla. 
● El trabajo individual o grupal, podrá ser evaluado formativamente, a través de listas de 

cotejo, rubricas, pautas de evaluación. 
● No se realizará más de una prueba escrita el mismo día, del área humanista- científico, 

no obstante puede aplicarse una prueba del área científico humanista y otra del área 
artístico-deportivo. 

 

● Si en el resultado de una evaluación sumativa, más del 50% del grupo curso obtiene bajo 

el 60% de logro, el docente deberá retroalimentar y volver a evaluar conservando la 

escala de notas establecida. 



 

 

XII. DE LOS PLANES REMEDIALES: 
 

El protocolo de creación de planes remediales debe considerar los pasos necesarios para la 

toma de decisiones correspondientes a cada caso individual o grupal, siendo el primer 

responsable el profesor de aula quién debe conocer las características de sus estudiantes y el 

avance y/o retraso en sus trayectorias educativas. 

● Se levantará alerta de intervención cuando el docente levante los datos necesarios que 

den cuenta de una brecha pedagógica en un nivel educativo, en un grupo de 

estudiantes o en un estudiante en particular. El docente deberá dar a conocer a la 

jefatura técnica de la situación y proponer un plan de acción. 

● Los planes de acción pueden incluir estrategias de apoyo al estudiante tanto dentro 

como fuera del horario lectivo incluyendo: horas de reforzamiento, material 

complementario, asignación de tareas para el hogar, etc. 

● Todo plan remedial debe ser comunicado a la familia del estudiante, dando realce a la 

importancia del apoyo desde el hogar. 

● Cuando un estudiante presente un 50% de evaluaciones con calificación insuficiente en 

más de una asignatura, se levantará protocolo de “Riesgo de Repitencia”. El docente 

deberá citar al apoderado del estudiante junto a la Unidad Técnica Pedagógica para dar 

a conocer la situación y consensuar los compromisos y explicar las normativas vigentes 

de repitencia por calificaciones siempre bajo la premisa de que no existe la 

PROMOCIÓN AUTOMÁTICA. 

● Considerando lo anterior, se establecerán los criterios del plan remedial pudiendo 

considerar acciones como: Generar situaciones evaluativas adicionales a las 

planificadas para el nivel educativo, repetir instrumentos de evaluación ya aplicados, 

realizar adecuaciones curriculares y/o de acceso en casos que lo ameriten. 

● En caso de una inasistencia prolongada se activará el Plan Remedial de Recuperación 

de los aprendizajes. Para dicho plan los docentes de aula deberán indicar los objetivos 

basales que fueron trabajados durante el periodo para determinar el plan de acción 

que contemple: 

- Plazo suficiente para que el estudiante pueda adquirir los conocimientos con 

apoyo pedagógico y material necesario para equiparar los aprendizajes. 

- Descripción de la modalidad de evaluación indicando la situación evaluativa y el 

instrumento de evaluación. 

- Calendarización de las evaluaciones asignadas considerando que no sea una 

sobrecarga de trabajo para el estudiante. 

- Firma del apoderado para tomar conocimiento del plan remedial 

● Todo plan remedial considera los lineamientos de evaluación de este reglamento y 

debe tener como fin último la evidencia de la adquisición de los aprendizajes esperados 

para el nivel educativo. De lo contrario, el estudiante deberá ser llevado al análisis del 

consejo de profesores para determinar su repitencia o promoción según los criterios 

pedagógicos correspondientes. 

 



 

 

XIII. INFORMACIÓN AL APODERADO Y AL ALUMNO SOBRE LAS  EVALUACIONES. 
 

● El Calendario de Evaluaciones será publicado mensualmente en cada sala de clase de 
cada curso, en una pizarra de Planificador Mensual, en el cual se indicará fecha y 
contenido de la evaluación además las evaluaciones serán anotadas en la Agenda 
Escolar Institucional, indicando también fecha y contenido de la evaluación, la que 
será revisada y firmada por el apoderado para saber que tomó conocimiento de las 
evaluaciones de su pupilo. En la reunión mensual de apoderados se informará las 
fechas y contenidos de las evaluaciones que se realizarán durante el mes. Así mismo 
se informará la forma de evaluar (formativa o sumativa), los criterios de evaluación y 
la forma en que se desarrollará la retroalimentación. 
 

● El estudiante será informado de la fecha de evaluación a lo menos con 4 días de 
anticipación, estableciéndose los criterios y forma de dicha evaluación. 

 

● Los docentes, previo a cada evaluación, compartirán, revisarán y explicarán a los 

estudiantes los criterios de evaluación que utilizarán, los cuales pueden estructurarse 

a través de listas de cotejo, rúbricas. Etc. 

● Los resultados de las calificaciones obtenidas por los alumnos, les serán comunicados 

con un plazo máximo de una semana desde la aplicación de la evaluación respectiva. 
● Una vez entregada la evaluación revisada al curso, el docente procederá a la 

retroalimentación, identificando errores comunes y fortalezas, antes de iniciar la 
siguiente clase. 

● Se establecerán lineamientos de la planificación, de tal forma de abordar todos los 
Objetivos de Aprendizaje y sus respectivas evaluaciones. 

● El Docente es el encargado de elaborar el instrumento de evaluación, el cual 
posteriormente es revisado y consensuado con UTP. 

● Se realizarán talleres de reflexión en Consejo Técnico donde se abordará entre otros 

temas: “La Planificación”, “La Evaluación” y “La retroalimentación”. 

● Se realizarán Consejos de Análisis de Resultados Evaluativos con la participación de 

todo el equipo de aula, para establecer Planes Remediales cuando sea necesario. 

● En caso de que un alumno sea sorprendido copiando, se le realizará una nueva 

evaluación con nota máxima 6.0 y se dejará registro en su hoja de vida. 

● A los padres y apoderados  se les comunicarán los resultados obtenidos por sus hijos 

o pupilos, mediante un Informe de Evaluaciones Parciales en mayo del primer 

semestre y en octubre del segundo semestre. 

● Además se entregará una Libreta de Notas, tanto de evaluaciones formativas como 

sumativas en forma semestral, luego de dos semanas terminado el semestre. 

● Se explicará a comienzo de cada año lo que es la evaluación formativa y su 

funcionamiento. 

● Se realizará seguimiento a los estudiantes que presentan bajas calificaciones, 

fortaleciendo comunicación con apoderado, por parte de profesor jefe y UTP. 

● La libreta de notas e informe de personalidad se entregará al apoderado al término de 

cada semestre, dos veces al año: Agosto y Diciembre. 

● La escala de calificaciones será de una nota mínima 2.0 y una máxima de 7.0 



 

● Los alumnos/as de primer ciclo, que obtengan calificaciones inferiores a 4.0, serán 

apoyados en sus actividades escolares por las asistentes de aula. 

● Los alumnos/as de primer a octavo año básico que presenten N.E.E. serán apoyados 

pedagógicamente, tanto al interior como fuera del aula por el o la educadora 

diferencial. 

● No habrá alumnos/as eximidos en ninguna asignatura. 

 
 
 

XIV. PROCEDIMIENTOS PARA DETERMINAR LA SITUACIÓN FINAL DE LOS ALUMNOS.- 
 

1.- De la promoción: 
 
Al finalizar el año escolar, la promoción de los alumnos se decidirá de acuerdo a los promedios 
de las evaluaciones de los logros de aprendizaje de las asignaturas, que obtengan en ambos 
semestres y la asistencia a clases, en conformidad a lo dispuesto en este reglamento que se 
rige por el Decreto 67 (2018). 

 
2.-Respecto al logro de objetivos: 
Para ser promovido, el alumno deberá haber aprobado todas las asignaturas del plan 

de estudio. 

 
● Sin embargo, para ser promovido con nota insuficiente (1 rojo) en una asignatura, el 

alumno/a debe tener promedio final 4,5 (cuatro coma cinco). 
Para ser promovido con dos notas insuficientes (2 rojos) el promedio mínimo exigido 
es un 5,0 (cinco, cero) incluyendo las asignaturas no aprobadas. Así mismo, si un 
alumno tiene notas insuficientes para la promoción. El caso será llevado al Consejo de 

Profesores, en donde se analizará su situación, tomando en cuenta las consecuencias 

que pueden traer su promoción o repitencia. La decisión que se tome, será acordada 

con el apoderado con el compromiso de asignarle apoyo al alumno, sea este 

promovido o no. Además la escuela apoyará el estado emocional del alumno con el 
psicólogo del área de convivencia en caso que se resuelva una situación de repitencia 

con el propósito de entregar contención y resiliencia. Se entregará apoyo pedagógico 

en el año siguiente, resguardando que su apoyo esté centrado en los objetivos de 

aprendizaje menos logrados y los no logrados de las diferentes asignaturas. Quien 

coordinará este apoyo será la Jefa de UTP y el profesor/ Jefe. 

En el caso que un alumno esté en situación final de repitencia por no lograr los 

objetivos del primer y segundo semestre, se le realizará una evaluación final en las 

asignaturas reprobadas. Siendo la ponderación de esta evaluación un máximo de 30% 
 

La situación final del alumno será resuelta y comunicada al apoderado y al alumno al 
término del año escolar. 

 
XIV. Requisitos de asistencia para la promoción. 
 



 

La asistencia mínima para la aprobación final debe ser 85% de asistencia a clases 

establecidas en el calendario escolar, de lo contrario el caso debe ser llevado a Consejo 
de Profesores para decidir la situación final del alumno/a, tomando en consideración 
las consecuencias que pueden afectar al alumno esta medida. 

 
El Consejo de Profesores decidirá la promoción o repitencia de un alumno, basados en 
información recogida en distintos momentos y obtenida de diversas fuentes. En esta 
decisión se debe contar con la visión del apoderado, el equipo de convivencia y los 
profesores que hayan participado en el proceso aprendizaje del alumno. 

 
El jefe de UTP y el profesor jefe, deberán elaborar un informe de la medida tomada, 
considerando los criterios pedagógicos y socioemocionales del alumno. 

 
Además se dejará constancia que se va a contar, en el año siguiente, con un apoyo 

especial a los alumnos que se decida que deban repetir el año escolar con el propósito 

de evitar la deserción escolar del mismo y con apoyo de acompañamiento a los 

alumnos que se decida promover sin los requerimientos mínimos exigidos en este 

reglamento de evaluación. 
 

La situación final de promoción deberá quedar resuelta al término de cada año 

escolar. Así mismo, el alumno tendrá derecho a repetir curso, sin que esto sea causal 
de cancelar la matrícula para el año siguiente. 

 

 

 

 

 
XV. DISPOSICIONES DE EVALUACIÓN DIFERENCIADA DE ALUMNOS
 QUE PRESENTEN NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES. 

 
Se entiende por Evaluación Diferenciada al procedimiento pedagógico que le permite al 

docente, identificar los niveles de logro de aprendizajes curriculares, que alcanzan aquellos 

estudiantes que por diferentes necesidades educativas están en una situación temporal o 

permanente, distinta de la mayoría. Este procedimiento de evaluación, se diferencia de los 

aplicados a la mayoría de los estudiantes y permite dar reales oportunidades educativas a los 

alumnos con necesidades educativas especiales. 

● El profesor de Educación Diferencial evaluará el estado de avance de los alumnos con 

necesidades educativas especiales, y de ser necesario diseñará y aplicará instrumentos 

diseñados especialmente para cada caso, y se tomará en cuenta la mejor calificación 

obtenida por el estudiante. Este proceso se realizará una semana después desde que 

el profesor de asignatura comunica el resultado de la evaluación inicial. 
 

● Para la evaluación, calificación y promoción de los estudiantes que presentan NEE 

permanentes con rezago pedagógico en comparación con su grupo curso se elaborará 

y aplicará el Plan de Adecuación Curricular Individualizado PACI. Por PACI se entiende 

como un instrumento elaborado por el equipo de aula para cada estudiante que lo 



 

requiera, y tiene como finalidad orientar la toma de decisiones y acciones pedagógicas 

que los docentes implementarán para apoyar el aprendizaje de los estudiantes. 
 

Las evaluaciones sumativas con calificación serán diseñadas con el ajuste curricular 

correspondiente, entre el profesor de asignatura y el educador diferencial, según lo 

dispuesto en los decretos exentos N° 83 de 2015 y Decreto 170, de 2009, ambos del 
Ministerio de Educación. 

 

● Una comisión formada por UTP, equipo de aula, educador diferencial y psicóloga, 
desarrollarán las estrategias de acompañamiento psico-emocionales para los 

estudiantes que presenten problemas socioemocionales -diagnosticados o 

pesquisados por el mismo establecimiento educacional- que estén influyendo de 

manera significativa en el rendimiento escolar del alumno/a incorporado al programa 

de integración escolar. Se entiende por acompañamiento psico-emocional la atención 

individualizada del estudiante donde se abordarán las temáticas asociadas a sus 

necesidades brindando contención y psico-educación para el estudiante, su familia y 

entorno inmediato. 
 

● La unidad técnica pedagógica, se encargará de coordinar y monitorear estos 
acompañamientos y de las horas de coordinación para el trabajo colaborativo. 

 
 
 

XVI. DE LA CALIFICACIÓN 

 
1.- Las disposiciones del presente reglamento se aplicarán a los alumnos de 1° a 8° año básico 
de la Escuela Básica Naciones Unidas de Llay-Llay en el año escolar 2025. 

 

2.- A los alumnos de 1º a 8º año básico, se les entregará un informe de notas en períodos 

semestrales de todas las asignaturas del Plan de Estudios respectivo, el cuál será entregado 

al apoderado, al término de cada semestre. 

3.- Durante el proceso de aprendizaje de cada semestre se aplicará en forma constante la 

evaluación formativa de los aprendizajes para monitorear, retroalimentar y acompañar el 
aprendizaje de los alumnos en forma oportuna. 
4.- Los alumnos serán  calificados  en  todas  las  asignaturas  o actividades de aprendizaje del 
Plan de Estudios, utilizando una escala numérica de 2,0  a  7,0  expresados  hasta  con un 
decimal. La calificación mínima de aprobación será 4,0. Las calificaciones deberán referirse 
solamente al rendimiento escolar, el que se entenderá como el logro de los objetivos  
académicos propuestos. Se acuerda nota mínima 2,0 en consejo de profesores. 

 
5.- En la asignatura de Religión y Orientación, los alumnos serán calificados solo en concepto. 
La calificación final no incidirá en el promedio final anual, ni en la promoción escolar ,no 
obstante, serán registradas en actas, informes de calificaciones y en el certificado anual de 
estudios.  Esta  calificación   deberá  ser expresada  en  los siguientes conceptos: Muy Bueno 
(MB), Bueno (B), Suficiente (S), Insuficiente (I). 



 

 
6.- En el taller de inglés de pre kínder a cuarto año básico, los estudiantes serán evaluados de 
igual forma que en las otras asignaturas, las notas irán en los informes o libretas de notas, 
pero su promedio no  incidirá  en el promedio semestral o final, ni en la promoción escolar. 
Sin embargo, el promedio del taller se considerará como una nota sumativa en la asignatura 
de lenguaje. 

 
 
XVII. Registro de Calificaciones 

 
 
Durante el año lectivo, los alumnos obtendrán en cada asignatura, las siguientes 

calificaciones: 
 

a) Parciales: corresponderá a las calificaciones coeficiente 1 que el alumno obtenga 

durante el semestre. 
 

b) Semestrales: - Desde primer a 8° año: corresponderá al promedio aritmético de las 

calificaciones parciales asignadas durante el semestre en cada asignatura, las que se 

expresarán hasta con un decimal. (Sin aproximación) 
 
 

 

Traspaso de Evaluación Formativa a Calificación. 
 

Concepto Descripción Nota 

   

L Logrado 7,0 – 5,5 

ML Medianamente logrado 5,4 – 4,0 

PL Por lograr 3,9 – 2,0 

 
Promedio Final: será el resultado del promedio aritmético de las calificaciones obtenidas al término de 
cada semestre, en cada asignatura. La nota final se expresará con un decimal sin aproximación. 

c) Promedio General: corresponderá al promedio aritmético de las calificaciones finales en 
todas las asignaturas del respectivo Plan de Estudios. Este cálculo se hará hasta con un 
decimal con aproximación. La cual irá registrado en el ACTA FINAL 
d) Las calificaciones de las asignaturas de Religión y Orientación no incidirán en el 

promedio final anual, ni en la promoción escolar de los alumnos/as. 
 

 

XIX. CALIFICACIÓN DE OBJETIVOS TRANSVERSALES Y ACTITUDINALES 
 
 El logro de los aprendizajes esperados transversales se registrará en el informe de desarrollo 
personal y social de los alumnos, el que se entregará semestralmente a los padres y 
apoderados, junto al informe de evaluaciones. 



 

 
XX. DE LA INASISTENCIA A UNA EVALUACIÓN 
 
Las pruebas y trabajos con nota serán previamente avisadas a los alumnos, por lo que la 
inasistencia a éstas, solo podrá ser justificada con: 

 

● Certificado médico o de urgencia y/o comunicación del apoderado en que se 

mencione la causa que le afecta. 
● Los alumnos/as que hayan justificado debidamente la inasistencia podrán rendir la 

prueba o entregar el trabajo en la clase siguiente, considerando la nota máxima, nota 
7 (siete). 

● En el caso que el alumno/a no justifique la inasistencia a pruebas o trabajos con 

nota, el profesor tendrá la facultad de evaluar en la clase siguiente o sub-siguiente, 
con una nota máxima de 6,0 (seis coma cero). 

● La prueba será la misma que se aplicó al curso en la fecha previamente fijada. 

 
 



 

XXI. SITUACIONES ESPECIALES 

 

PARENTALIDAD INFANTIL 

● En el caso de alumnas embarazadas, harán trabajos investigativos en Ed. Física y se 

evaluará igual que al resto del curso en otras asignaturas, mientras pueda asistir a 

clases presenciales. Al momento de salir con pre-natal o se encuentre con licencia 

médica, se le realizarán evaluaciones libres. 
● A los alumnos con enfermedades crónicas de riesgo se les dará mayor plazo para 

evaluarse si lo requieren. 
 

● Se realizarán evaluaciones para validar estudios a alumnos vulnerables con alto riesgo 

social que estén atrasados en sus estudios, siendo ubicado en el curso que le 

corresponda de acuerdo a su edad. Estas evaluaciones serán con adecuaciones y 

priorización curricular si lo requiere. 
● Los alumnos/as no podrán ser eximidos, en ninguna asignatura, debiendo ser 

evaluados en todas las asignaturas y en todos los cursos. 
 
 

 De los alumnos con situaciones especiales 

El Director del establecimiento  educacional con él (o  los) profesor(es)  respectivo(s), deberán  
resolver  las  situaciones  especiales   de evaluación y promoción de los alumnos que por 
motivos justificados requieran ingresar tardíamente a clases, ausentarse por un período 
determinado, finalizar el año escolar anticipadamente u otros semejantes. 

 

Todas las situaciones de evaluación de los alumnos de 1° a 8° año de enseñanza básica, 
deberán quedar resueltas dentro del período escolar correspondiente. 



 

PROTOCOLO ESTUDIANTES DEPORTISTAS Y/O ARTISTAS. 

  

1.    Fundamentos y objetivos: El Presente documento ha sido diseñado en razón del 
Reglamento de Evaluación y Promoción Escolar. En este se establecen los requisitos y 
procedimientos para adoptar en el caso de los estudiantes que presentan alto rendimiento 
deportivo o que practican un deporte con proyecciones profesionales, en este caso se 
considera “estudiantes deportistas en situación destacada” a aquellos(as) estudiantes que 
han sido seleccionados en una disciplina deportiva como deportista de excepción por alguna 
federación deportiva reconocida legalmente en Chile o, que participan formalmente de un 
club deportivo que participe en un torneo o Liga Oficial, encontrándose en situación destacada 
dentro de su club. También, para los/as estudiantes que participan en academias artístico-
culturales y desarrollan su talento con proyecciones profesionales, en este caso, se considera 
“estudiantes con talento artístico en situación destacada” y que participan sostenidamente 
en academias o escuelas populares de arte. 
  
2.    Procedimientos:  El apoderado presentará el caso particular de su estudiante, aportando 
para ello, la documentación oficial que acredita la condición de deportista y/o artista 
destacado (a); las condiciones de participación en su actividad y el tiempo que durará la 
condición. 
a) Dicha solicitud se extenderá por un año y de continuar deberá ser renovada con los 
documentos oficiales de la institución en la que participa, acreditando la continuidad de la 
condición destacada, al momento de volver a matricular para el año siguiente. 
b)  El apoderado deberá estar dispuesto a responsabilizarse por el desempeño académico de 
su hijo, especialmente en las asignaturas donde él (la) estudiante estará fuera del 
establecimiento, buscando el apoyo profesional si fuese necesario. 
c)  El apoderado y el estudiante aceptan las condiciones de evaluación que impone el colegio 
al curso al cual pertenece. 
d)  Los docentes deberán considerar la situación especial del estudiante especialmente en lo 
que dice relación con los tiempos destinados a dichas evaluaciones, para ello se deberán 
buscar los espacios y tiempo para solucionar los temas de evaluación pendiente. 
e) Los docentes diversificarán los procedimientos evaluativos para mantener al día al 
estudiante con sus calificaciones 
f) Si el estudiante presenta ausencias a las evaluaciones calendarizadas y/o problemas 
conductuales en el colegio o en las asignaturas, el consejo de profesores quedará facultado 
para quitar sus beneficios. 
g) El estudiante tendrá plazo de tres días después de notificado para realizar sus descargos. 
Luego de esto, el consejo de profesores y dirección tomarán en forma conjunta una decisión 
final inapelable respecto de los beneficios otorgados. 
 



 

 
 
La situación final  de promoción de  los alumnos deberá quedar resuelta al término de cada 
año escolar. Una vez finalizado el proceso, el establecimiento educacional entregará a todos 
los alumnos un certificado anual de estudios que indique las asignaturas o actividades de 
aprendizaje, con las calificaciones obtenidas y la situación final correspondiente. 
El certificado anual de estudios no podrá ser retenido por ningún motivo. 

 

XXII. OTRAS CONSIDERACIONES 
 
Las situaciones de evaluación y promoción escolar no previstas en el presente reglamento, 

serán resueltas por la Secretaría Regional Ministerial de Educación respectiva, dentro de la 

esfera de su competencia. 

 
En casos excepcionales, como desastres naturales, pandemias u otros que impidan al 
establecimiento prestar los servicios adecuadamente o no poder dar término al año 
escolar se acatarán las medidas que disponga el jefe del Departamento Provincial de 
Educación para dar cumplimiento con la norma 
 
XXIII. DISPOSICIONES REFERIDAS A EXENCIÓN DE DETERMINADAS EVALUACIONES: 

 
Cabe destacar que no hay exención de asignaturas, sin embargo se podrá eximir de 

algunas evaluaciones a los siguientes alumnos/as: 
 
1.-A los alumnos con más de tres años de retraso pedagógico se les elaborará el Plan de 

Adecuación Curricular Individual. Los alumnos integrados podrán eximirse de algunas 

evaluaciones formales escritas en asignaturas de lenguaje y comunicación y educación 

matemática. Si es necesario se realizará evaluación oral con acompañamiento de la 

educadora diferencial y las evaluaciones serán en menor cantidad que la de los demás 

alumnos del curso. Así mismo se podrán eximir de las evaluaciones sumativas. Los plazos 

para recuperar evaluaciones formativas serán a fin de cada semestre, si se considerase 

necesario. 
 
2.-Las alumnas embarazadas podrán eximirse de las evaluaciones formales, entregando 

otras alternativas de evaluación con anterioridad y consentimiento de las alumnas, las 

cuales podrán realizar en su casa; Ejemplo: trabajos de investigación con temas de su 

interés. Las evaluaciones serán en menor cantidad. (3) 
 
 

3.-Los alumnos/as con dificultades de salud permanente, previamente dadas a conocer 

por el apoderado con certificado médico, podrán eximirse de algunas evaluaciones 

formales sumativas. Entregando una alternativa de evaluación formativa, la cual podrá 

realizar desde su casa. Las evaluaciones serán en menor cantidad. (3) 
Los plazos para recuperar evaluaciones formativas serán a fin de cada semestre, si se 

estima necesario. 
 



 

 

4.-Los alumnos migrantes de Haití que no hablen español, podrán eximirse de 

evaluaciones formales escritas, siendo reemplazada las evaluaciones por otra alternativa 

que les permita demostrar sus aprendizajes. Las evaluaciones serán en menor cantidad 

(3). Así como también podrán eximirse de evaluaciones sumativas. Los plazos para 

recuperar evaluaciones formativas serán a fin de cada semestre, si se estima necesario. 
 
5.- Se eximirán de las evaluaciones planificadas para cada nivel educativo, los estudiantes 
que sean derivados a Escuela Hospitalaria por situaciones de salud. Se considerarán y 
registrarán como calificaciones válidas aquellas aplicadas por dicha institución. 

 
Todas las eximiciones a evaluaciones, de los casos mencionados anteriormente, serán 

consensuados y aprobados en Consejos Técnicos, en los cuales participarán los docentes, 
educadores diferenciales y jefe de UTP, quedando registro en los libros de clases, en 

registro del estudiante. Así como también se deberá elaborar planes remediales en cada 

caso que se presente.



 

XXIV. MEDIDAS DE ACOMPAÑAMIENTO PEDAGÓGICO: 
 
Las medidas de acompañamiento se realizarán en bases a Planes Remediales: 

a) Plan de acompañamiento pedagógico. 

b) Plan de Acompañamiento psicoemocional 
 

Se realizará un Plan de Acompañamiento Pedagógico y/o psicoemocional a todos 

aquellos estudiantes que durante el año anterior hayan tenido un rendimiento mínimo, 
habiendo estando en riesgo su promoción y/o deserción escolar. 

 
El Plan de Acompañamiento Pedagógico consistirá en brindar reforzamiento pedagógico 

por parte de la asistente de aula, educador diferencial y/o el docente correspondiente. 
Este plan se ejecutará en horario de asignaturas de libre disposición y será dirigido por la 

profesora de la asignatura que obtuvo nota insuficiente o en riesgo. El plan de 

acompañamiento comenzará en el mes de abril. 
 
El objetivo es nivelar los aprendizajes menos logrados del estudiante reforzando los 

contenidos del año anterior. 
 
El Plan psicoemocional estará a cargo del Equipo de Convivencia. El apoyo del Psicólogo 

se realizará a través de charlas con el alumno y/o con su apoderado. Además la psicóloga 

de PIE, en el caso que el alumno o alumna esté integrado, realizará el apoyo 

psicoemocional. Su principal función será trabajar la autoestima. Este plan comenzará a 

contar del mes de abril. 
 
El objetivo es que el estudiante se sienta reconocido por sus logros y sienta confianza en 

sí mismo. 
 
Se entiende por acompañamiento psicoemocional la atención individualizada del 
estudiante donde se abordarán las temáticas asociadas a sus necesidades brindando 

contención y psicoeducación para el estudiante, su familia y entorno inmediato. 
 



 

 


